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Auto

Folio

Auto dispone solicitar informe al Juzgado Quinto 

Civil del Circuito de Neiva.

003033141001
Auto de Trámite

001502013

103/08/2020BANCO DE OCCIDENTE   SACOOP. DE TRABAJO ASOCIADO 

PARA LA CONSTRUCCION, 

DISEÑOS, ESTUDIOS, 

INTERVENTORIAS Y 

AGROINDUSTRIA -C

Ordinario

Auto declara impedimento. 

003033141001
Auto de Trámite

001482015

103/08/2020LILIA PATRICIA PEÑA PERDOMOALBERTO HERMIDA BAHAMONOrdinario

Auto fija el 12 de agosto de 2020 a las 9 am 

audiencia pacto de cumplimiento. 

003033141001
Auto de Trámite

001752019

103/08/2020CAMARA DE COMERCIO DE NEIVAVANESSA PEREZ ZULUAGAAcción Popular

Auto autoriza notificación demandado nueva 

dirección. 

003033141001
Auto de Trámite

002962019

103/08/2020KF SASBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

003033141001
Auto Decide Reposición

000102020

103/08/2020CENTRO ESPECIALIZADO DE 

UROLOGIA S.A.S.

FRANCISCO ANTONIO SANCHEZ 

MEDINA

Verbal

003033141001
Auto inadmite demanda

001052020

103/08/2020COMPARTA E.S.S. E.P.S-SFUNDACION NEFROUROSEjecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

04/08/2020

GERARDO ANGEL PEÑA 

SECRETARIO





 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Neiva, tres (3) de agosto del dos mil veinte (2020). 

  

  Sería del caso continuar conociendo del proceso 

Ordinario impulsado por ALBERTO HERMIDA BAHAMON contra 

LILIA PATRICIA PEÑA PERDOMO, de no ser porque en la actualidad 

existe enemistad grave entre el suscrito titular del despacho con el 

apoderado judicial de la parte actora, Dr. Steve Andrade Mendez, 

constituyendo razón suficiente para declarar el impedimento dentro 

de este proceso de acuerdo con la causal 9 del artículo 141 del 

Código General del Proceso, y en consecuencia, disponer la remisión 

del expediente al Juzgado Cuarto Civil de este Circuito Judicial, en 

orden a salvaguardar la garantía de independencia e imparcialidad 

en las decisiones judiciales, objetivos superiores para una recta 

administración de justicia.   

 

  Todo lo anterior bajo las directrices de la jurisprudencia 

de la Corte Suprema de Justicia, donde enseña que en tratándose de 

la causal de amistad íntima o enemistad grave, basta con la 

afirmación de su concurrencia, pues hace parte del fuero interno de 

quien se declara impedido, sin requerir medio de prueba alguno para 

su demostración.  

 

  En efecto, precisó la Corporación:  

 

  “Como el motivo de amistad intima alude a una relación entre 

personas que, además de dispensarse trato y confianza recíprocos, comparten 

sentimientos y pensamientos que hacen parte del fuero interno de los relacionados, 



 
 

la Corte ha sido amplia en la admisión de esta clase de expresiones impeditivas, 

merced a su marcado raigambre subjetivo, sólo a cambio de que el funcionario 

diga con claridad los fundamentos del sentimiento de transparencia y seguridad 

que quiere transmitir a las partes y a la comunidad, a fin de que el examen de 

quien deba resolver no sea un mero acto de cortesía sino la aceptación o negación 

de circunstancias que supuestamente ponen en vilo la imparcialidad del juicio. ”1.  

 

  “Estas razones corresponden a una apreciación de carácter 

subjetivo, ante la cual resulta imposible de exigir una determinada ponderación 

para tenerla como cierta, ya que está referida a aspectos que tienen que ver 

exclusivamente con el fuero interno de la persona, es una apreciación 

eminentemente subjetiva, por lo tanto, su reconocimiento solo requerirá la 

expresión clara por parte del funcionario judicial que tornen admisible su 

manifestación, dando así seguridad a las partes y a la comunidad de las 

transparencia de la decisión de quien se declara impedido, pues no se trata de 

expresar la existencia de actos de cortesía o disgusto, sino el señalamiento de 

circunstancias bajo las cuales el ánimo del funcionario se vería perturbado y no 

podría decidir con absoluta independencia o imparcialidad. ”2 

 

  De igual manera, el Consejo de Estado en Sala de lo 

Contencioso Administrativo, sostuvo: 

 

  “Esta Corporación, respecto de la causal 9, ha manifestado que se 

encuentra desprovista de cualquier elemento objetivo, de manera que para su 

configuración basta la simple manifestación del juez y la corroboración de que la 

persona respecto de quien se alude el lazo afectivo o la enemistad actúe como 

parte o como representante de alguna de éstas en el proceso, pues la circunstancia 

especial que se subsume en ella sólo puede ser calificada por los sujetos inmersos 

en la misma.”3 

 

  Posturas que a su vez han sido compartidas por el H. 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva en autos del 11 de 

                                                 
1 Auto de! 21 de noviembre de 2002, radicación 8664. 
2 Auto del 28 de mayo de 2008, radicación 29738. 
3 Auto del 23 de abril de 2012, Radicación: 68001-23-31-000-2011-00695-01(43471). 

























 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

NEIVA – HUILA 
  

Tres (3) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

 

La FUNDACIÓN NEFROUROS, quien actúa mediante apoderado 

judicial, formula demanda ejecutiva contra la COOPERATIVA DE SALUD 

COMUNITARIA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD SUBSIDIADA -

COMPARTA EPS-S, tendiente al pago de las sumas de dinero contenidas en 

facturas allegadas al proceso, conforme a la síntesis fáctica del libelo 

impulsor. 

 

Sin embargo, adviértase que la profesional incurre en las 

siguientes deficiencias:  

 

 

1.  No son claras, ni precisas las pretensiones de la demanda, 

particularmente las pretensiones 3 a 11, toda vez que el actor pretende se 

libre mandamiento de pago por la sumas correspondientes al valor total de 

lo contenido en las diversas cuentas de cobro las cuales están 

representadas en las facturas allegadas al proceso, dejando de lado que lo 

que se pretende ejecutar son facturas de venta en cuanto a títulos valores; 

de manera que por cada factura de venta cuya ejecución pretenda, debe 

elaborar una pretensión separada, indicando su monto, fecha de 

vencimiento para determinar a partir de cuándo corren los intereses de 

mora y no como aparece en las 12 pretensiones, pues éstas no contienen la 

fecha de vencimiento de los títulos, resultando también errado pretender 

se libre mandamiento de pago por los totales advertidos en las cuentas de 

cobro, las cuales no tienen el carácter de título valor.  (Artículo 82 numeral 

4 del C.G.P.) 

 

2. Debe aportar las facturas FCN25612 y FCN25621 de forma 

íntegra y legible, por cuanto las que se aportaron como mensaje de datos 

están incompletas. 

 

3. Debe indicar en dónde se encuentran los originales de las 

facturas aportadas, teniendo en cuenta la imposibilidad de aportar las 

facturas originales por medio magnético, conforme lo dispone el artículo 

245 del C.G.P. 

 



 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
NEIVA – HUILA 

 

2 

 

4. Debe aclarar el nombre de la EPS ejecutada, por cuanto en la 

demanda se indica “COOPERATIVA DE SALUD COMUNITARIA -

COOMPARTA ESS EPS” y en el certificado que se adjuntó, expedido por la 

Superintendencia de Salud, figura “COOPERATIVA DE SALUD 

COMUNITARIA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD SUBSIDIADA -

COMPARTA EPS-S”, artículo 82 numeral 2 del C.G.P. 
 

5. Debe aportar el certificado de existencia y representación 

legal de la demandada COOPERATIVA DE SALUD COMUNITARIA -

COMPARTA ESS EPS, expedido por la autoridad competente, que contenga 

la información requerida en el artículo 85 del C.G.P. 

 

6. Debe aclarar el número de identificación de la demandante 

FUNDACIÓN NEFROUROS, por cuanto una vez consultado el número de 

identificación indicado en la demanda (900.680.971-8) en el portal web del 

RUES, éste no arroja resultados. (Artículos 82 numeral 1 y 85 del C.G.P.). 

 

7.  No señala en la demanda el domicilio de la FUNDACIÓN 

NEFROUROS y de su representante legal, debiendo hacerlo de conformidad 

con lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del C.G.P. 

 

8. No indica el domicilio del representante legal de la parte 

demandada COMPARTA EPS, debiendo hacerlo de conformidad con lo 

previsto en el numeral 2 del artículo 82 del C.G.P. 
 

9. No indica la dirección física y electrónica que tengan o estén 

obligados a llevar los representantes legales de las partes, conforme a lo 

normado en el numeral 10 del artículo 82 del C.G.P. 

 

10. El poder aportado no contiene las características señaladas 

en el artículo 74 del C.G.P., esto es, no determina e identifica claramente el 

asunto para el que fue conferido, razón por la cual se deben indicar cada 

una de las facturas de venta que se pretenden ejecutar. 

 

En consecuencia, éstas razones son suficientes para inadmitir 

el escrito introductorio, concediendo el término de cinco (5) días para que 

sea subsanada la deficiencia bajo apremio de rechazo, conforme preceptúa 

el artículo 90 del Código General de Proceso, reconociendo interés jurídico 
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al doctor JUAN CARLOS OSORIO MANRIQUE abogado portador de la tarjeta 

número 89.994 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Finalmente, observada la autorización otorgada por el apoderado 

actor a la señora KAREN DAYANA RIVERA MONTEALEGRE, identificada 

con cédula de ciudadanía número 1.075.316.909 de Neiva, para que funja 

como dependiente judicial, el Juzgado la negará en virtud a que el artículo 

27 del Decreto 196 de 1971 contempla esa facultad para los estudiantes de 

derecho que acrediten dicha calidad mediante la respectiva certificación de 

la universidad, no obstante, se autorizará a la señora RIVERA 

MONTEALEGRE únicamente para que reciba información del expediente, 

en los términos de la autorización concedida. 

 

Por las razones expuestas el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Neiva – Huila, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva interpuesta por la 

FUNDACIÓN NEFROUROS mediante apoderado judicial contra 

COMUNITARIA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD SUBSIDIADA -

COMPARTA EPS-S por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de 

cinco (5) días para que subsane las deficiencias anotadas, so pena de rechazo.  

 

TERCERO:   RECONOCER el interés jurídico al doctor JUAN 

CARLOS OSORIO MANRIQUE abogado portador de la tarjeta número 

89.994 expedida por el Consejo Superior de la FUNDACIÓN NEFROUROS, 

de conformidad con lo previsto en el poder allegado y visto a folio 1. 

 

CUARTO: NEGAR la autorización otorgada por el apoderado 

actor a la señora KAREN DAYANA RIVERA MONTEALEGRE, identificada 

con cédula de ciudadanía número 1.075.316.909 de Neiva, para que funja 

como dependiente judicial, conforme a la motivación. 

 

 






